
 
            Expte.: 003/2016 

 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de Asuntos 
Sociales, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
Criterio de Adjudicación Único (precio), del contrato de “SERVICIO DE LIMPIEZA EN DIVERSOS 
EDIFICIOS DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID PARA 2016 Y 2017”. Tras la celebración, el día 1 de diciembre de 2015, del acto 
público de apertura de ofertas económicas, 
 

CERTIFICO: 
 

Que las ofertas económicas leídas en el referido acto público han sido las siguientes (Bases 
Imponibles, sin IVA): 

 

EMPRESA Importe (sin 
IVA) 

SOLDENE S.A. 1.146.720,00 € 
LIMPIEZAS Y SERVICIOS SALAMANCA S.A. 1.072.800,00 € 
VALORIZA FACILITIES S.A.U. 1.195.589,58 € 
LIMPIEZAS CRESPO S.A. 1.099.800,00 € 
ISS ITALIA .A. BARBATO SRL 1.113.161,00 € 
SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA S.L. (SAMYL) 1.100.000,00 € 
STV GESTIÓN S.L. 1.191.946,48 € 
TRANSLIMP CONTRACT SERVICES S.A. 1.114.498,93 € 
UNIÓN INTERNACIONAL DE LIMPIEZA S.A. (UNI2) 1.210.669,68 € 
TERSUM SERVICIOS INTEGRALES S.L. 1.086.000,00 € 
OHL SERVICIOS INGESAN S.A. 1.040.254,92 € 
CEJAL LIMPIEZAS S.L. 983.271,41 € 
CLECE S.A. 1.011.835,00 € 
KLÜH LINAER ESPAÑA S.L. 1.087.146,32 € 
FERRONOL FACILITY SERVICE S.L. 1.189.979,28 € 
ALTHENIA S.L. 1.173.646,02 € 
MULTIANAU S.L. 1.166.850,00 € 
LIMPIEZAS, AJARDINAMIENTOS Y SERVICIOS SERALIA S.A. 1.101.840,37 € 
FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L. 1.142.619,43 € 
LACERA SERVICIOS Y MANTENIMIENTO S.A. 1.214.970,20 € 
VARESER 96 S.L. 1.183.348,05 € 

 
Las ofertas de las empresas CEJAL LIMPIEZAS S.L. y CLECE S.A., pueden considerarse con 
valores anormales o desproporcionados (según las condiciones establecidas en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares), por lo que, de acuerdo con el artículo 22.f) del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, se les pedirá 
aclaración sobre la misma. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 1 de diciembre de 
2015. 
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